
 

                                                    

 
Nueva oferta de exámenes para  

SABER PRO  
 
 
Los programas de educación superior interesados en tomar SABER PRO deben 
tener en cuenta la nueva oferta de exámenes que tiene el ICFES para la 
aplicación del primer semestre de 2012, de acuerdo a los lineamientos del 
Ministerio de Educación Nacional y siguiendo el proceso de evolución de la prueba 
determinado en el Decreto 3963 de 2009.  
 
Cada programa académico deberá realizar durante la etapa de pre-registro (del 29 
de febrero al 9 de marzo) la selección de los módulos y combinaciones con los 
cuales serán evaluados sus estudiantes de acuerdo a su grupo de referencia. 
 
En la oferta de SABER PRO 2012, primera aplicación, se reflejan las novedades 
en los módulos ofrecidos que son producto de los procesos de análisis, diseño y 
construcción que se desarrollan con el apoyo de la comunidad académica. La 
oferta actual tiene nuevos módulos, otros fueron ajustados y algunos fueron 
eliminados.  
 
El examen de calidad de la educación superior SABER PRO evalúa a los 
estudiantes de todos los programas en dos tipos de pruebas: una de 
competencias genéricas, y otras de competencias específicas comunes a grupos 
de programas. 
 
SABER PRO evalúa a los estudiantes que hayan aprobado por lo menos el 75% 
de los créditos académicos del programa universitario, técnico o tecnológico que 
estén cursando; o que tengan previsto graduarse en el año siguiente a la próxima 
aplicación del examen. La presentación del examen es requisito obligatorio para 
obtener el grado.  
 
Consulte aquí la oferta de SABER PRO ( 
http://www.icfes.gov.co/index.php?option=com_content&task=view&id=742&Itemid
=1156 ) 
 
 
 
 
 

http://www.icfes.gov.co/index.php?option=com_content&task=view&id=742&Itemid=1156
http://www.icfes.gov.co/index.php?option=com_content&task=view&id=742&Itemid=1156


 

                                                    

 
 
Tenga en cuenta: 
 

Proceso Fecha 

Pre-registro 29 de febrero al 9 de marzo 

Recaudo Del 12 al 22 de marzo 

Registro Del 13 al 23 de marzo 

Aplicación 3 de junio 

 
 
No podrán PRESENTAR EL EXAMEN el día de la aplicación, si ingresan al 
SALÓN elementos distintos a los autorizados que son: lápiz, tajalápiz, borrador y 
documento de identidad.  

Si pese a los controles efectuados, son sorprendidos PRESENTANDO EL 
EXAMEN con cualquiera de los elementos no autorizados (celulares, cualquier 
aparato electrónico o de comunicaciones; impresos o escritos; armas, etc.) le será 
anulado el examen. Consulte resolución 092 de 2008 Art. 6 

 
 

TARIFAS 
 

Descripción del 
servicio 

Recaudo 
periodo 

ordinario 

 
Tarifa(pesos) 

Instituciones de 
Educación Superior 

Públicas 
$57.000 

Instituciones de 
Educación Privadas 
Rango I: Valor de 

$57.000 



 

                                                    

matrícula menor o igual 
a $1´000.000 

Instituciones de 
Educación Privadas 
Rango II: Valor de 
matricula mayor a 

$1’000.000 

$74.500 

Egresados - Individuales $74.500 

 
 
Información General 
 
Los servicios a través de internet se encuentran disponibles los 7 días de la 
semana, las 24 horas del día. Consulte los cronogramas y realice los procesos 
previstos a tiempo. 
 
Dirija sus dudas, preguntas o inquietudes al Sistema Integral de Atención al 
Ciudadano en www.icfes.gov.co, o en la Línea Gratuita Nacional 018000110858 
y desde Bogotá al teléfono 3077008. El Horario de atención es de lunes a viernes 
de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 
Más información 
Oficina Asesora de Comunicaciones ICFES 
Tel.3387338 ext. 1014 
prensaicfes@icfes.gov.co  
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